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Sobre el Fondo de Paz

25 de febrero de 2009 10:00 horas Salón Bolívar 
En junio de 2000, luego de reconocer la necesidad de la OEA de seguir fortaleciendo su papel en la solución pacífica de controversias, los Cancilleres de las Américas, reunidos en la Asamblea General en Windsor, Canadá, en junio de 2000, adoptaron la resolución N° 1756 (XXX-O-00) y establecieron formalmente el Fondo de Paz: Solución Pacífica de Controversias Territoriales. 

Igualmente, la Resolución del Consejo Permanente CP/RES. N° 781 del 1° de diciembre de 2000, estableció una serie de pautas para el manejo del Fondo de Paz.  
El presente informe ha sido preparado de acuerdo a las pautas de la CP/RES. N° 781 que, entre otras cosas, encarga a la Secretaría General la presentación de informes anuales al Consejo Permanente sobre las actividades y la situación financiera del Fondo de Paz.
A raíz de los cambios organizacionales que se llevaron a cabo en la Secretaría General, a partir del año 2005, hasta la fecha no se habían presentado informes anuales sobre el Fondo de Paz. 
Sin embargo, el Fondo siguió operando y se implementaron una serie de actividades bajo el subfondo Belice y Guatemala, principalmente en lo relativo a las actividades que implementa la Oficina de la Secretaría General de la OEA en la Zona de Adyacencia entre Belice y Guatemala. 
También durante el período que comprende este informe se ejecutó un proyecto de desarrollo binacional fronterizo entre Honduras y Nicaragua en el marco del Fondo de Paz para solucionar problemas derivados de la desviación del Río Negro, provocada por el Huracán Mitch en 1998. 
El informe describe las actividades de la Secretaría General en apoyo a la resolución pacífica de las controversias anteriormente mencionadas e incluye un resumen de las contribuciones realizadas por los Estados Miembros y los Observadores Permanentes al Fondo de Paz, desde el 1° de enero de 2005 hasta el 31 de diciembre de 2008.  
Cabe hacer anotar que las actividades realizadas y las contribuciones recibidas antes del 1° de enero de 2005 se encuentran detalladas en informes anteriores.
HONDURAS-NICARAGUA
En enero de 2005 los gobiernos de Nicaragua y Honduras solicitaron conjuntamente a la Secretaría General de la OEA apoyo técnico y financiero, a través del Fondo de Paz/Subfondo Honduras- Nicaragua, para el proyecto binacional fronterizo que solucionaría los problemas derivados de la desviación del Río Negro, provocada por el Huracán Mitch a fines de 1998. 
La asistencia solicitada a la OEA sirvió para fomentar y mejorar las relaciones entre ambos países, que comparten el Río Negro. Asimismo, este proyecto titulado “Diagnóstico para un Plan de Protección y Desarrollo de la Cuenca del Río Negro entre Honduras y Nicaragua” benefició directamente a las poblaciones fronterizas, mejoró su calidad de vida y contribuyó a la reducción de la vulnerabilidad y al restablecimiento del equilibrio ambiental a través de un Manejo Integral de los Recursos Hídricos. 
GUATEMALA-BELICE
Igualmente, los gobiernos de Belice y de Guatemala reiniciaron el diálogo sobre su prolongado diferendo territorial en marzo de 2000, bajo los auspicios de la Secretaría General de la OEA. En esa ocasión, las partes establecieron un proceso para lograr una solución justa, equitativa y definitiva al diferendo territorial. 
Luego de un proceso de conciliación, el 7 de febrero de 2003, los Ministros de Relaciones Exteriores de Belice y de Guatemala, junto con el Secretario General y el Secretario General Adjunto de la OEA, firmaron un Acuerdo para Establecer un Proceso de Transición y una serie de Medidas de Fomento de la Confianza entre ambos países. 
El Acuerdo del 7 de febrero de 2003 estableció un nuevo marco, llamado “Proceso de Transición”, en el que las Partes acordaron continuar trabajando constructivamente y de buena fe, para manejar sus relaciones hasta alcanzar una resolución permanente a su diferendo territorial. Un punto central del Acuerdo fue la creación de la Oficina de la Secretaría General en la Zona de Adyacencia, la cual fue establecida el 1° de julio de 2003.  
El 7 de septiembre de 2005, se firmó un segundo acuerdo que lleva por nombre “El Acuerdo sobre un Marco de Negociación y Medidas de Fomento de la Confianza entre Belice y Guatemala”, mediante el cual se ampliaron las competencias de la Oficina de la Secretaría General de la OEA en la Zona de Adyacencia (OEA/ZA).
Con posterioridad a la firma del Acuerdo Marco formulé la recomendación que la instancia más adecuada para resolver el diferendo es la Corte Internacional de Justicia. Esta recomendación fue aceptada por ambos países y el 8 de diciembre de 2008 - en la sede de la OEA- los Cancilleres Wilfred Erlington de Belice y Haroldo Rodas de Guatemala suscribieron el “Acuerdo Especial entre Guatemala y Belice para Someter el Reclamo Territorial, Insular y Marítimo de Guatemala a la Corte Internacional de Justicia”. 
Durante el período que comprende este informe se realizaron una serie de reuniones con los países que integran el “Grupo de Amigos de Belice y Guatemala”. De hecho, esta mañana estuve reunido con el Grupo de Amigos de Guatemala y Belice y presenté un informe sobre los avances del proceso jurídico y sobre las actividades adelantadas por la Secretaría General a través de la Oficina en la Zona de Adyacencia. 
La Oficina de la Secretaría General de la OEA en la Zona de Adyacencia, opera ininterrumpidamente desde el año 2003. Entre las diversas actividades que realiza esta Oficina destaca la realización de verificaciones y elaboración de informes acerca de cualquier incidente que se produce en la Zona de Adyacencia. Esta tarea constituye, no sólo la más importante actividad de carácter permanente que realiza la Oficina, sino además, es el vehículo de presencia constante entre las comunidades a lo largo de la Zona de Adyacencia. 
Asimismo, la coordinación interinstitucional con las policías y las Fuerzas de Defensa de Belice y el Ejército de Guatemala es permanente y de vital importancia. Se mantienen reuniones tripartitas trimestrales de coordinación operativa y las reuniones espontáneas son habituales en las instalaciones de la Oficina de la OEA en la Zona de Adyacencia. También se brinda apoyo en materia de equipamiento, habiéndose adquirido y entregado a ambas Partes,  aparatos de posicionamiento global (GPS) facilitando el entrenamiento para su uso correcto para evitar errores de localización en la demarcación de la Zona de Adyacencia, que separa actualmente Belice de Guatemala en el territorio contestado.
La Oficina de la OEA en la Zona de Adyacencia también brinda apoyo a la coordinación interinstitucional de los gobiernos municipales que están en la Zona de Adyacencia de cada país, a fin de profundizar los niveles de interacción y cooperación entre los mismos; identifica áreas de posible desarrollo de proyectos locales y realiza eventos culturales y de integración entre la comunidad educativa de los dos países en la Zona de Adyacencia.  
Igualmente, la promoción de los valores de la Cultura de Paz y el fortalecimiento de acciones en favor de la niñez y la adolescencia es un área de atención de la Misión de la OEA en la Zona de Adyacencia. Para ello, desde el año 2005 la Oficina realiza Jornadas Culturales que involucran a las escuelas y a los colegios de la Zona de Adyacencia, objeto de promover la cultura en sus diversas expresiones.
El seguimiento y atención a poblaciones establecidas de manera irregular en el sector de la Zona de Adyacencia del país distinto a su nacionalidad constituyó una de las más difíciles actividades realizadas por la Oficina. Dos comunidades guatemaltecas que habitaban en la zona administrada por Belice fueron exitosamente reasentadas en Guatemala con el apoyo de la Oficina de la OEA: La Comunidad de Nueva Judá que se reasentó en Melchor de Mencos y la Comunidad de Santa Rosa que se reasentó en Finca La Esmeralda, localizada en Poptún, Departamento de El Peten. Recordarán que en abril de 2008 presenté al Consejo Permanente un informe detallado sobre la conclusión del: “Proyecto de Reasentamiento de la Comunidad de Santa Rosa”.
El Estado Financiero del Fondo
En el texto del informe, que se ha distribuido en sala,  podrán encontrar más detalle sobre las actividades del Fondo de Paz, así como sobre el uso de los fondos del mismo. Igualmente, en los informes financieros que se adjuntan a ese documento se encuentran reflejados todas las contribuciones recibidas durante los últimos cuatro años, la lista completa de donantes, los gastos por rubro y los saldos disponibles. Por ese motivo no ampliaré más sobre este tema. 
Sin embargo, sí creo que hay que resaltar la necesidad de fortalecer el Fondo y quisiera aprovechar este momento para hacer un llamado a todos los Estados Miembros y a los países Observadores Permanentes a que consideren seriamente realizar aportes voluntarios a este importante mecanismo. 

¿Por qué? Porque casos como el de Guatemala y Belice nos siguen demostrando que el Fondo de Paz es mucho más que una simple herramienta de financiamiento. El Fondo de Paz ofrece una serie de opciones de mecanismos de resolución de conflictos contemplados dentro de la Carta de la OEA, entre ellos: las negociaciones directas, los buenos oficios, la mediación, la investigación y conciliación, las soluciones judiciales, el arbitraje, entre otros. El Fondo de Paz también ofrece la pericia técnica de la OEA en materia de resolución de conflictos, incluida la experiencia en diplomacia y en derecho internacional.
Muchas gracias.
PAGE  
1

